
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que no se evidencia se haya procedido a realizar la notificación en los 
términos del Artículo 292 del C.G.P, tal como se autorizó en auto del 15 de Junio del presente año. De igual forma hace 
falta la respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro después de haber remitido el Certificado Especial de 
Pertenencia Ordenado en Auto N°036 del 20 de febrero de 2023. A Despacho. 
 
Supía, Septiembre 05 de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUPÍA  - CALDAS 

Sustanciación N°263 
 

Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 
Demandante:     PATRICIA EUGENIA MEJIA AGUDELO  C.C33.991.592 
Demandados: COOPERATIVA INTEGRAL DEL MAGISTERIO DE CALDAS 

“CODEMAS” (REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR 
JOHN WELSNER LOAIZA QUINTERO), NIT. 890803704-2   
PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado:    17777408900120220019600 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se evidencia que se 
encuentra pendiente de la notificación a la parte demandada – COOPERATIVA INTEGRAL 
DEL MAGISTERIO DE CALDAS - CODEMAS, habida cuenta que se autorizó la realización 
de la notificación por aviso y a la fecha no se han aportado evidencias de dicha gestión. 
Así mismo, se requiere la gestión de la respuesta de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, ya que la misma en comunicación del año 2022 solicitó remisión de información 
completa para emitir pronunciamiento, y en el mes de Febrero del presente año fue 
enviado el Certificado Especial de Pertenencia, pero a la fecha no se ha recibido 
respuesta alguna. 
 
Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 
indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal 
que le asiste, esto es las gestiones pertinentes para notificar a la parte demandada 
COOPERATIVA INTEGRAL DEL MAGISTERIO DE CALDAS – CODEMAS y que en virtud del 
principio de la carga dinámica de la prueba gestione la respuesta pertinente de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.                                              
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°132 del 07 de Septiembre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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